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ESCRITURA NUMERO: SEISCIENTOS OCHENTA Y CUATRO (684)-- 
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> Z . 

AUMENTO DE CAPITAL 

Y REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES 

    
3 

DE LA 

  

  

4 

COMPAÑIA CARVAJAL S.A. 

ECUACARVAJAL. 

  
NOTARIA 5 

VIGESIMO 
6 

CUARTA 
. -.. ECUADOR E.M.A. 

  Di ¿a Copia 

  
7 

Ao. 
: A 

. 
1.6 de 

CUANTIA: 5/.-480*000.000,00 
9 

En la:ciudad de San Francisco de Quito, capital de--la 

once (11) .de 
  

8 

    
AA 

10 

ante má, 

11 

del República 

mil novecientos noventa y 

GERMAN  ESTEFAN 

12 

de cinco, 

Doctor. JORGE -CAMPOS DELGADO, Notario- Vigésimo -. Cuarto 

Ecuador, hoy dia martes 

      
03 fbril 

El señor 

de la Compañía 

-CoOmparece: 

Calidad   
14 

Vde “este cantón 

nombre-y-en representación 

S.A. Ecuador E.M.A. Ecuacarvajal, en 

Representante Legal 

es de 

General y 

El  compareciente 

de 

que se agrega. 

casado, mayor 

legalmente 

UPEGUI. a 

según 

  
Carvajal 

  edad, 

- - 17 

de. Gerente 

1 

" documento 

capaz   “colombiana, 

19 

nacionalidad 

en esta ciudad de Quito, 

conocer   
la   

domiciliado 

hábil para contratar y obligarse a quien de 

a escritura pública 

  siguiente: 

Í 

ll 
fez. y Que eleva 

es el 

doy 

  
dice: 

me presenta cuyo tenor 

Públicas 

conste   
minuta que 

"SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de Escrituras 

cual sirvase incorporar una de la 

y la Reforma de 

Ecuador 

Estatutos 

E.M.A. 
      

su Cargo, 

de Capital 

a 

Aumento 

de la Compañia Carvajal S.A.   
el 

Sociales 

Dr. JORGE CAMPOS DELGADO   
  
  

 



10 

me 
r2 

13 

14 

IS. 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

Ecuacarvajal, que se c<'otorga de acuerdo con las 

  

siguientes cláusulas: PRIMERA. COMPARECIENTE : 

  

Comparece al otorgamiento de fa-presente escritura el 

  

señor Germán Estefan Upegui, ciudadano de nacionalidad 

  

colombiana, de estado civil casado, de profesión 

  

ejecutivo domicitrtado--emr Ta -ciudidide Quito, en su 

  

calidad de Gerente General y Refresentante Legal de la 

  

  

  

Compañia, según consta del nombramiento que 

debidamente ' inscrito en el” Registro Mercantil se 

adjunta como documento habilitante.- SEGUNDA .. 

  

ANTECEDENTES: a) Mediante Escritura- públice otorgada | 

  

ante el Notario Décimo Octavo del cantón Quito, : Doctor 

  

Enrique Díaz Ballesteros, eb diez de marzo =x3tde - mil 

  

ñovetientos” *noventa”y1tres,UseJconstituyo-Za0lCompañia 
UC 

  e om 

|_£arvajáal S.A.  Ecwador 7 E-M:6. iEcuacarvajal 2) Dicha 
  

escritura fue 'aprobada -porisla »Superintendencia::2de 

  

Eompañías mediante: Resolución Númerocnoventa ly .stres 

  

punto uno punto” uno - punto *seiscientossa"ocho 

  

(93.1£:1.608) - de: treinta y-- uno: de marzode: mit 

  

novetientos noventa: -Y tres e- inscrita en cel: Registo 

  

Medantitr el día siete de abril de “mil rmovecientos 

  

noventa y tres bajo: el «número setecientos ¡cuarenta y 

  

cuatro -(744); b) La Junta Seneral--de Accionistas de la 

  

Compañia -Carvajal S.A. Ecuador E:.M.A. Ecuacarvajal 

  

reunida el diez de Abril de mil novecientos noventa. -y 
  

cinco, resolvió unánimente aumentar el capital y 

  

reformar los estatutos de la Compañia. TERCERA. 

    AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES: El   
  

ta
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F : compareciente "en "la calidad antes” invocada yen . 

2 | cumplimiento (de la resolución de la Junta General de : 

3 | Accionistas de la Compañía Carvajal S.A. Ecuador 

a| 8.0.0. Ecuacarvajal; reunida el diéz de abril" de*aii | o 

NOTARIA 5 novecientos Hhóoventa” y“ cinco *., admenta* “el? capital. 

VIGESIMO social**de'“la «Compañía en la-* suma de” CUATROCIENTOS 
CUARTA a 

7 | OCHENTA “MIEÉONES” DET *SUCRES? (s/:480"000/00000) “el” 

a | mismo- que'"será” «suscrito y “pagado “integramente” dé > 

9 | cónformidad:*con el: cuadro de suscripción del- aumento - E 

so | destápitál qe ¿Ptóntinúación se adtatraroo? nuts ma ; 

4 Eno ara aro Dra e CUADRA. DESUSCRIPCION 2 5. HS 1misuo3 e Wee e od $ 

sel 232 9 20: xo AUMENTO DE CAPITAL. SOCIAL: CORVAJAL Sah aca a ss A : 

13 loo org o ECUADOR EM. A. ECUACARVAJAL o Ec do. 0 EEES: ¿ Í: | 

, 4! E A E EOS ES ia 

e + SUSCRITO — CAPITAL EN A 

16 | - ES Y PAGADO NUMERARIO +0 SOCIAL: E 

17 CARVAJAL Sho o. 16" 300.000 404'000.(100. * - 422”B00,000. - 7.422.800 

18 Ing. Carlos bensini.F.. , - -3"000,000  . 70'"Q00,000 . .  73'000.000 <a 73,000 he 

so | Dr. Alberto Carvajal L. Y 30.000 4A%000.000 “o IOSO.00O ¿OMSELLOBO0 Ti. 

, 20 | Dr. Altredo Carvajal 5. Y 50.000 100.000 1:0s0.000 Y «+ 54.050. 2 

oy | Dr. Jorge Carvajal Y. . 39,000 - 1'000.000. :-  1'050.000 00 

22 Dr, Guillermo Carvajal S. / 50.000 1"000.000 .  1"030.,000 “221,090 +7 

23 TOTAL o 20'000,000 480"900.000  -  500*”000.000 500.000 

24 | los accionistas expresados a continuación: "Carvajal 

25 | 5... Doctor Alberto Carvajal, Doctor_ "Alfredo |: 

26 | Carvajal, Doctor Jorge Carvajal _ y Doctor Guillermo 

27 | Carvajal, efectúan una inversión subre ner a 

28 Ll conformidad con la Resolución doscientos noyanta 

Dr. JORGE CAMPOS DELGADO “ 
- 1 - e a 

e > 

Ma



(291) del Acuerdo de Cart=gena.- Con el. aumento de 
  

capital que se efectúa mediante. este instrumento, y 
  

adicionando el capital pagado que actualmente tiene la 
  

Compañía Carvajal, S.A. Ecuador E.M.A. Ecuacaryajal,a el; 
  

capital social. . asciende . a. la suma de QUINIENTOS . | 
  

| MILLONES DE ,SUCRES (S/.500"000.000,00), ¿dividido en. 
  

quinientas mil acciones ordinarias.y normativas de, un. 
  

valor de, UN,,MIL . SUCRES, (S/.1.000,00),2cada, unaszy | 
  

| CUARTA: . Como consecuencia del aumento de capital y... la 
  

o | resolución acordada.por,al Junta. Seneral ¿de ¡faryajal $ 2h O z . E E Sk ha a o a a A LS 

S.A. Ecuador E.M.A. Ecuatarvajáalde reforman en los 
  

12 E 
textos de los Articulos tertero0yiDécimótiQuinto de los 
  

13 
Estatutos Sociales de ta. Compañia, los mismos que 
  

141 dirán::' “ARTICULO TERCERO. CAPITAL SOCIAL: El capital: 

L
s
 

  

PT 

social “¡es de" "QUINIENTOS ?%IMILLONES DE SUCRES ' 
  

16] 

,$s5a. 

(S/ 500 000.000,06),. dividida: en - quinientas mil 
  

7 

18 

19 

acciones ordinarias y nominativas, con..un valor. .de.“.UN. 
  

MIL. SUCRES (S/.1.000,00) .cada  una”.- "ARTICULO + DECIMO 
  

QUINTO. AUMENTO DE CAPITAL: El aumento de capital : de 
  

20 

21 

22 

23 

24 

25 1 

26. 

27 

28 * 

la Compañía . do . decidirá . la : Junta 'Generat de 
  

Accionistas. Para los casos que lá Junta Generál - de 
  

Accionistas resuelva el aumento, los saccionistas. 1 
  

tendrán ,el derecho de preferenciá al aumento en el 
  

porcentaje de sus acciones. Este derecho se ejercitará 
  

dentro de los treinta días siguientes a la .publicación - 
  

por la prensa del aviso del respectivo acuerdo de la 
  

Junta General como lo. dispone el artículo ciento 
    noventa y cuatro (194) de la Ley de Compañías. A los     

AN O A et A CA a as 
-4- . - e 

  

JARA TOA 
RRA 

arRana
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accionistas extranjeros se les notificará la decisión 

  

del aumento con al menos cinco días de anticipación a 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 

la publicación por la prensa, Vias fax, telex 0 
3 

cablegrama”. Se deja expresa constancia que todos los 
s 4 

accionistas de la Compañia suscribieron el acta NOTARIA . 
VIGESIMO resolviendo el aumento de capital, e hicieron uso de p 

CUARTA  * — ; 
su derecho preferente para suscribir las acciones que 

7 

se emitan como producto del Aumento del Capital Social 
8 

9 acordado.- Usted señor Notario, se servirá agregar a 

«la presente minuta todas las demás cláusulas de estilo 
10 

1 para la plena y legal validez de esta escritura, así 

12 com los documentos habilitantes pertinentes.- Tf.) 

13 Doctor Francisco Laso Concha con matrícula profesional 

18 número. tres mil cincuenta y nueve (3059) del Colegio 

  

As de Abogados de Quito”. Hasta aquí la minuta que el 

  

16 compareciente eleva a escritura pública con todos sus 

  

efectos legales. Leida que le fue al compareciente la 

  

  

17 + 
0 

18 escritura que antecede, se ratifica en ella y firma 

19 conmigo en unidad de acto. De todo lo cual doy fe.-- 

  

20 UDA 
21 XOLA ZO 1 Po 
> SR GERMAN ESYÉFAN UPEGOT a, EN > 

[er /74739336/0 ¿DNA lu” 
“7 

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

Dr. JORGE CAMPOS DELGADO



ACTA DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE CARVAJAL 

S.A. ECUADOR EMA ECUACARVAJAL EN SESION UNIVERSAL DE 

DIEZ E ABRIL DE 1995 

En la ciudad de Quito, a los diez días del mes de abril de mil novecientos noventa 

y cinco, a las 15 horas, en las oficinas de la Compañía, situadas en la calle Issac 

1 Albeniz No. 391 de la ciudad de Quito, concurren los siguientes accionistas de la 

/ Dr. Alfredo Carvajal Sinister, rpresenado por el Doctor José Francisco 

“Laso C.; E AS A 
Dr. Jorge Carvajal Sinister representado, por “dl Doctor Ri Ricardo: Crespo 

” Plaza; APIO OR A OR 
: Dr... Guillermo Carvajal Sinisterra, representado por el Doctor José 

Francisco Laso C. .. asi     z 

A rr 

  

o it oa A A E 
  ces 

  

0% - anámimémente ran constituirseren Junta General Extraordinaria. com carácter 
eS “de Universal, renunciando expresamente al requisito de convocatona previa, al 

¡amparo de lo ¿Ispuesto en el Artículo 286 de la Ley de Compañias. vi , para 

, tratarlos sigilentes puntos: o o pets zu ? RS e o 

l.- Aumento de Capital; y, 
2.- Reforma del Artículos: Tercero y Décimo o Quinto de los Estatutos Sótales 

  

.-  Actúa.como Presidente de.la Junta el Doctor Germán Estefan y como Secretario 
ad-hoc el Doctor Ricardo Crespo Zaldumbide. 

». 

La Presidencia, luego de verificar la concurrencia.de la totalidad del capitak social 
suscrito y pagado de la Compañía declara formalmente instalada. la. sesión al 
amparo de lo dispuesto por el Artículo 280 de la Ley de Compañías vigente y 
dispone que se proceda a conocer el orden del día acordado: 

A Aumento de Capital y Reforma de Estatutos. 

El Presidente de la Junta manifiesta que con el fin de dotar a la Compañía de 
recursos financieros adecuados para el cumplimiento de las actividades 
programadas es necesario aumentar su capital. Luego de un intercambio de 
opiniones entre los accionistas. éstos resuelven aumentar el capital de la 
Compañía en la suma de s/.480"000.000,00 (Cuatrocientos ochenta millones de 
sucres), en numerario, y haciendo uso del derecho preferente que les otorga la
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Ley, en consecuencia todos los accionistas aprueban por unanimidad la siguiente 
resolución: 

RESOLUCION: 

La Junta General de Accionistas de Carvajal S.A. EMA Ecuacarvajal en 
ejercicio de las atribuciones de que se encuentra investida, resuelve:     

      

- ERRE) . 

1)" ¿Aceptar que. todos los accionistas hagan uso de su derecho pte . depa > e 

+ scr cribir el aumento de capital de la Compañía. : : 

e
 

  

    DN 
2) “Aumentar el Carita Social de-la Compañía en numerario en la dí des e 

s/.480"000.000,00 (CUATROCIENTOS OCHENTA MILLONES Si o P 
SUCRES), de tal manera que el Cuadro de Integración. de Capital queda. : e    

  

    
  

  

   
lica el aumento de Capital resueltó. * 

  

constituido como a continuación se detalla: Cd. an 
aquel ocrso id OTRO ls og RN TA a gol A 

CUADRO DE SUSCRIPCION DLL ¡o A 
- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL CARVAJAL S.A. ECUADOR EMA 

ECUACARVAJAL 
a 

.: [ACCIONISTAS be a, CAPITAL. :AUMENTODE _. NUEVO. NUMERODE: | A 
e At Aid ” SUSCRITO A Ci PITAL.EN - : CAPITAL. * >RECIONES E Za 

cu pro to ATI GX Y PAGADO 000 NUMERARIO 7. +: SOCIAL. > rise > 
ATT TIBIO BRA PIT TO CL a 

7 Ta eno ona ancrmna nao a9oenn nan ana enn 
"Ing. Carlos Gensini F-. - 3"000.000 70'000.000  _. 73'000:000 ' . 73.000 ME 

Ñ * Dr. Alberto Carvajal L. 50.000 100.000 1050:000:  “-  EOSO > 
Dr. Alfredo Carvajal S. 50.000 - "000.000 1'050.000 1.050 Á 
Dr. Jorge Carvajal S. 50.000 1'000.000 .. :: .FOS0:M90- .* 1.050 q 

_ Dr, Guillermo Carvajal S. ...: .,50.000 . 000.000 1:050.000 . 1.050 $ 
: 20"000.000 486'000.000 “500'000.000 " 500.000 d 

/ ) :3y- 'Antorizar al Gerente General de la Compañía para que € eleve: a Escitara E 
rs e : e 

5 "Reloniar los ' Artículos” Tercero y Décimo Quinto: de los Estatutos 
a . a 2.1 o. oa 7 a " 

eno A 

Los accionistas luego de un intercambio de opiniones resuelven por unanimidad 
reformar los Artículos 3 y 15 de los Estatutos Sociales el mismo que dirán: 

“ARTICULO TERCERO: CAPITAL SOCIAL.- El capital social es de 
s/.500"000.000,00 (Quinientos millones de sucres) dividido en quinientas mil 
acciones ordinarias y nominativas, con un valor de s/. 1.000 (Un mil sucres) cada 

“ARTICULO DECIMO QUINTO: AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de 
capital dé la Compañía lo decidirá la Junta General de Accionistas. Para los 
casos que la Junta General de Accionistas resuelva el aumento. los accionistas 

DE " 

 



   tendrán el derecho de preferencia al aumento en el porcentaje de sus acciones. 4, 
Este derecho se ejecitará dentro de los treinta días siguientes a la publicación por: e 

la prensa del aviso del respectivo acuerdo de la Juuta General como lo dispone el 1 
Artículo 194 de la Ley de Compañías. A los accionistas extranjeros se les * 
notificará la decisión del aumento con al menos cinco días de anticipación a la 
publicación por la prensa, vía fax, telex o cablegrama.” 

   

Por no existir otro punto, a ser tratado, la Presidencia concede un receso para la. .. 

5.77 redacción del Acta; lA: misma que luego: de: ser elaborada, es leds aprobada e 
o ' suscrita por, todos. los. accionistas. 

   
         

     

     

  

   

    

   

  

' 
me NS GRAO A 

—"Dr. Ricardo Crespo Zaldumbide 
a ” o Msg O " 

Ad DUtL ss: ME. 
Lr. Alberto Carvajal JoyyTdo Dr. Abiredo Carvajal S. o os 

Representado Representado por: E 
Dr..Ricardo Creó Plaza > A . Dr. José Francisco: Laso C. 

Dr. Guillermo Carvajal S.. Ni —* 
Representado por: A 

- Dr. José Francisco Laso C. 

 



     

    

     

   

    

    

    
     

  

      

9200007 
Quito, 19 de julio de 177% 

  

. Señor Doctor o 

Germán Estefan U. . > 0% 
Siudad.= o 0. o - 

pe 

De mis consideraciones: 

: Por medio de la presente, me es grato comunicarle que el. 

E Directoria --de-- -ta > compañía ' " TARVAJAL SA... .. ECUADOR EMA 

E - SECUACARVAJALI er sesión realizada el día de hoy, “tuvo el acierta 
“de "nombrar a Usted, Gerente General y representante legal de la 
Compafiia, por el periodo del un ao. to 

a GOO a as q A 

CARVAJAL S.A. ECUADOR EMA  (ECUACARVAJAL ) fué constituida : 
mediante escritura pública otorgada ante el NotarioráDécimo* 
Icfavo, Dr. Enrique Díaz Ballesteros, el 10 de Marzo. dia e 
ifiscrita en el Registro Mercantil con fecha 7. de'abrél de 2993, * 

  

      

  

a
 

A
 

a 
e
 

de
 

    

ARA A e ross ] id as perl . Y Me 
A e: = ÓN ¡Muy atentamente, AN AD 
A MN E ra no? o a A 

susi . 

A £- Lo o H. 4 eL 
, A Dr. José Francisco Laso C. + 

o — - SECRETARIO” AD-HOC 
A o 

e ER ARA A e M3 

F RAZON. “DE. ACEPTACION: Acepto el nombramiento ds *“GsFénte General 
! e de CARVAJAL... “S. fre D oy ECUADOR EMA 

“. a > (EZUACARVAJAL > 

  

19/de julio de 1993 
y O hs e 
   

     

   

E Quitos 

Dr. 

+ 00 RAR ADA q o ea E En sanan flan 

  

  

, 

E ES A a > 2] e 
E ió a a tro REGISTAS. MENCA 

AA a o E e A e > . P - 
A ES ax Cossa dd fobia 
E E E O ET 

Se EL REGISIRADOR - ENF 

E x= . rt 
TA eS de:



Y
e
 

R. JORGE MACHADO CEVALLOS cana» - 
D E MÉ vU22394 

2 

KAZON DE  FPROTOCOLIZACION: Á petición de Loctor José 

  

Yranciso Laso, afiliado al Colegio de Abogados de Quito, 

  

con matricula número tres mil cincuenta y nueve, en esta: 
  

fecna y en Tres Tojas utiles, protocolizo en el 
  

kegistro de Escrituras Públicas de la Notaria Primera... 
  | ' 

cuyo arcnivo se halla actualmente a mi cargo, el 
    aocumento que antecede. Quito, a trece Qe sepriembre de 

  

    

  

— 

mii novecientos noventa y" 
  

  
  

    

    

  

      

  

  
  

  

     
  

   Zs fiel y PRICESINIA TIACIRA COPLA CARTITICADA» del docu- 
  

   
c aude antecede, proiocolinado ante nf; y, en fe de - cr

 

en HH
 

nóa . en “a. | > . > At 
ello la confiero, cetidanente “Siomeada y “2- 

  

     

    
  

  

Guiso, a djechnueve de abril a 1íl novecientos noventa 

y cinco. , 

a - 
WIARA dls ,1000 COMETA DER GASTON QUE A A 

  

            

  

a ar e 10. de Demi —: 
/ y patluado «s ol Maio Ola 001 6 Y on dan 

  

  

       
   

  

A 
Y pur ea: 
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gó hoy ante mi; ys en fe de elilo confiero esta 

CLERIMERA  LOFIA CERTIFICADA, de la escritura de AUMENTO 

DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 

CARVAJAL S.A. ECUADOR E.-.M.4. ECUACARVAJAL a sellada Y 

firmada en Quita, a Once (11) de abril de mil 

novecientos noventa Y cinco. , 

xa 

   
o AAA 

C li laica 1 

, . 

RAZON: En esta fecha tomé nota al margen de la Resolución 

de la Superintendencia de Compañías, número 1756,  —de 

fecha 14 de Junio de 1973, mediante la cual se prueba el 
A 

Aumento de Capital a 5/.3900'000,000,00. y Reforma de los 

Estatutos de la presente Compañia, constante en la 

escritura que antecede. Ruito as, 13 de Junio de 1973. 

= 

UA 
DR. ENRIQUE DIAZ BA 

NOTARIO DECIMO OCT 

   

      

    

e 
o
 

o 
o
 

L CANTON QUITO



o
r
 

PAZON: Dando cumplimiento a lo dispuesto por el doctor Juan 

Carlos Arizaga G. Intendente de Compañías, mediante resolución 

No 95.1.1.1.1966 de quince de junio de mil novecientos noventa 

y cinco, de su Art. Segundo tomé nota al margan en la escritura 

matriz de la aprobación de Aumento de Capital y Reforma de Es- 

tatutos en la Compañía Carvajal S.A. ECUADOR EMA-=ECUACARVAJAL + 

resuelta en el Art. Primero de ante dicha resolución de confor- 

midad con los términos constantes en las copias que anteceden. 

Quito, a qúince de junio de mil novecientos noventa y cinco.- 

     > Berria 
No o, SANO - AROGADO
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ta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 

mil novecientos sesenta y seis del Sr,Intendente de Compañías de Quito 

de 15 de junio de 19095 bajo el número 2058 del Registro Mercantil ,tomo 

126.-Se tomó nota al margen de la inscripción número 744 del Registro 

“Yercantil de siete de abril de mil novecientos noventa y tres,a fs 

1259 tomo 124,-Cueda archivada la segunda copia Certificada de la Escri- 

tura Píblica de Aumento de Capital y la Reforma de Estatutos de la 

Compañía "CARVAJAL S.A. ECUADOR EMA-ECUACARVAJAL".—Otorgada el 11 de 

abril de 1095,ante el Notario Vigésimo Cuarto del cantón Quito Dr.Jorge 

Campos Delrado.-Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el Art,Tercero 

de la citada Resolución de conformidad a lo establecido en el decreto 

733 de 22 de Agosto de 1975,publicado en el Registro Oficial 878 de 

29 de Agosto del mismo año.—Se anotó en el "epertorio bajo el número 

27353.—Quito,a dieciocho de Julio de mil novecientos noventa y cinco. 

AL REGISTRADOR. 

—H— 
- AA 

A > - 

Í C 

FOP,-


